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S í í í n BHscñtores íeraoict ó la Smeeta todo» 

io i poebioa del Aicbip ié i igo engidoi ciTilmente 

paguido su importe los qne pnedan, y snpliendo 

por los demás io« fbadoa de las sespectivs» 

psovinclu. 

{£sal crien dt a¡¿ ¿e Septitetbre dt 1842) 

Se declai» texto oficial, y «uténtlco e! de U» 
disposiciones oficiales, cuaiquiera que ses su origen, 
pnblicad»s tn la Gaceta de Kanila , per tanto serán 
obligatoria en tn cDmpümiecto. 

{Superior Decreto de'zo de Febrero de 186a.) 
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¡0! » A L D E F I L I P I N A S 
Administración dv i l 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—N.O 643.—Ixcaao. 
gr>_Pe Real óieden comunicada por el Sr. Mi» 
uátio de Uítramar, y á Ic» efectee prevenidos 

los artículos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. 1 . treinta 
j fres cepífs de certificados de patente de ín-
Teítí^n CCEcedidas per las nuevas Industrias que 
en lis nsítmag te eepresan.—Dios guarde á V . E. 
machos años, Madrid, 18 de Julio de 1894.— 
el güb8€cretaric.=A. Merelies.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Sffnila, 20 de ügesto de 1884.—Cúmplase, 
püblíqtiese y p.se á la Dirección general de 
ádministraoi^n Civil para los efectos que pro-

3* 

BLANCO 

Don Josquin Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio y Teoino de eeí» Córte.==Doy íé.— 
Qae por D. ÁJberto Claiks £Úbüiio Inglés, mayor 

edad casado represéntente, residente en esta 
Capital con babitacién, en la calle de Zorrilla nú
mero 25 piévia presentación de sutédula personal 
de 6.a clase, fecha 10 de Octubre l ú m , 22998, 
se me exhibe para qne deduzca tcstiiscrio el 
«guiente.—Certificado de adición á la Patente 
íe mencién expedida á Gecrge WeatÍEglicnfe 
í»r con fecha 26 de Mayo de 1887, por 20 
*5c8, por Mejoras en el mee nigmo de freno au-
^mítico de pTlsién fluida.—Sin garantía del Go% 
bier&o en cuanto á la novedad conveniencia ó uti» 
^ad del objeto fobre que recae.—D. Primitivo 
Maleo Sagatta y Egoolar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, por dele 
Pción del Excmo. 8r. Ministro de Fomento.— 
for cuanto Gcorge WestlEghonse J.r demici 
"ado en Londrés (Inglaterra) ha presentado con 
íecb 24 de Atbil de 1894 en el Gobierno Civil 
^ Mdrid, una inatancia documentada es sc-
^itud de Certificado de adición á la referida 
^tente que le asegure el derecho á la explota-
l̂ón exclusiva de mejoras Introducidas en el 

^jeto de la patente principal .=Y habiendo 
cumplido con lo qoe previene sobre el particular, 
11 Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
^ w a i expide á favor de dicho señor el pre-
*ente Certificado de adición que le asegure en la Pe-
puula é I^ka adyacentes, desde esta fecha hasta 

í fn que termine la cencesión de la patente prln-
el derecho á la explotación exclusiva de la 

^noionada Industria, en la forma descrita en 
* Memoria, y dibujo unidos á este Certificado 

. Jo derecho puede hacerle extensivo á las pro»» 
^IBS de Ultramar, con arreglo á lo que dis* 

^ el artículo 2.o del Real Decreto de 14 de 
• t e de 1 8 8 0 —De este Certificado se tornar! 
$e I 611 el -'«'gociado de Industria y Registro 

1* Propiedad Industrial y Comercial del Minis

terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si ei interesado no 
acredita en dicho Negociado en el improrrogable 
plazo de dos año®, centades desde esta fecha, 
haber puesto en práctica en Espafía el objeto de 
este Certificado estableciendo una nueva iadustria 
en el país.—Madrid, 18 de Mayo de 1894.— 
Primitivo M . Sagasta.— Hay un sello de la Di
rección general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Temada r8zón en el libro 19. íelio 272 
con el núm. 15750 = H a y una rúbrica y una 
póliza dos pesetas cejids por el sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propieda 
Industrial y Comercial.—Concuerda literalmeiUe 
con su origícal á que me remito el cual, l u 
bricado por mi, devuelvo al Sr. exhibeníe^— 
Para que cocste y entregar al mií mo por go el 
preserte en este pliego clase undécima que signo, 
firmo y rubrico en Madrid 27 de Junio de 1894, 
—Hay un signo.—Joequin Moreno.—Y un sello 
de la Notaría del mismo.— Legal)zaciós?.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio Territoa 
ríal de esta Capital y veolros de la misma le* 
galízamos el signo, firma y rúbrica que antecedes 
de nuestro compañero D. Josqnin MoreEO. —Madrid, 
2 de Julio de 1894.—Hay dos signos.—José 
Aponte.—Ramón Mártirez.—Hay un sello de* 
Cclegio Notarial del Territorial de Madrid.—Es 
copia—El Jefe de la Sección.—P. A.—Toroás 
Luceño —H?j un sello que dice. —Ministe
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

Es ccpía.=»EI Subdirector, Cabello. 

r 

mrm f l dia 20 í« Marzo 

Los Cuerpos de la gaarükiós; Presidio 
y circe': Batallón Providor-al de Traeseuntes.—Jf/s 
i u di»-, el Teniente Coronel de Caballería núm. 31, 

D. Enr que Jurado Giró.—I*na#i«ar&; otro del Res 
gimiento núm. 73, D. lu is Fernández Bernal.— 
Js/fi para el ríecnaiir.ignto d§ provisiones: ei Co
mandante de Artillería de F.-ezn D( León U zslo 
Cue6t&><= Hospital y previsiones: Artillería de PUza 
l.er Capitán.— Vigilancia de á p i i : Gszadores nú
mero 11, 2.o Teniente.— Idem de clases: El mismo 
iloerpo.—Mtimm en la Loneta: Artillería. 

De órdin de $. S.—11 Teniesia Ooreid Sargento 
Igyor, Jesd B. ds Misbelena. 

Felipe Nery y Pas'g de esta provincia, lo 
nos industriales que á continuación se expresan, 
sa les llama por medio de este a&uuoio para 
que ge presentea ea dicho Negociado danfro del 
plezo da diez dias y en her^a hábiles de ofi-» 
ciña, á ñ ñ da ser notificados de las providea 
cias reosidas ea los expedieates seguidos contra 
Ies misatcs, por defraudación al subsidio kd'agtrial' 

Parg Papgco 
Din Chisteo. 
Lian Pongco. 
Joié Liao-Acú. 
Tan Coco. 
Co Quiesgco. 
Tan Jamoo. 

Manilj, 16 de Marza de 1898,—Romaro. 1 

DIRECCION G8AL. D E A DMIN?STRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El Exemo. Sr. Director General por acuerdo 
de 7 del corriente mes, ha tenido á bien díss 
poner se rescinda la coatrata del arbitrio de 
Sello y resello de pesas y medidgs de! 5.0 
gfupo de Manila po? incumplimiento del con* 
traíista D . Leos Lincuaado á lo dispuesto en 
la cláusula 13.a del pliego de condicbnfS de la 
coníratt»; y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 18 de Abri l próximo venidero, é las 
diez de au mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección Gasergl 2.a su
basta pública para arrendar el mismo servicio 
por un ano y tres meses que faltan pira ter
minar los años que le fué adjudicado, bajo 
el mismo tipo que sirvió de bsse en la i .a 
subasta ó sea de ciento noventa y un pesos y 
treinta y dos céaíimos (¡Js. 191*32) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto ea la Gaeeia oficial núm. 158 
correspondiente al dia 5 de Diciembra ds 1898; 
á perjuicio y responsabilidad del citado con
tratista. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el 3alóa de 
Actos públicos del exprese do Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar* 
zobispo esquina á la plaza de Moriones en I n 
tramuros á las diez en punto del citado dia. Loa 
que deseen optar en la referida subasta poirá a 
presentar sus proposicioses extendidas aa papel 
del sello 10 o acompañando precisamante por 
separado el documento de garantía corraipoadiente, 

Manila, 14 de Marzo de 1898 .=El Jefe de la 
Sección de Gobernación. Ricardo Diaz. 2 

oficia] 
ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Negociado de Ccmprobación é Investigac 6n de 'a Contribución 
indostrial. 

Habiéndole ausentado de los pueblos de Sao 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 18 de Abril próximo venider® 
á las diez de su mañaua, se celebre aale U 
Junta de Almonedas de esta Direccióa General 
y en la Subalterna de la provincia de Cavlte, 
2.a subasta pública y sioiuUáaea para arrean 
dar por un trienio el servicio de Juego de 
gallos del 5.0 grupo de dicha provincia b»jo | | 
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tipo en progresión ascendente de tres mil onatro 
cientos setenta y cinco pesos 5 letenta y cinco 
cé.timos (pfa. 3475*75) dorante el trienio con 
entera y estricta sojeoión al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta ofiozal núm. 38 corres-
pendiente al día 7 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa ntím. 1 de la ca le del Ar
zobispo esquioa á la plaza de Moriones en lo* 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del seUo 10.o acompañaüdo precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1898.—El Jefe dé l a 
Sscclón de G bsroaoióo, Ricardo Dbz . 2 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bie^ díspoaer que 
e l dia 18 de Abril próximo venitero á ks diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
AÍmonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite, 2.a txk̂  
basta públ ca y aímulténea para arrendar por 
nn trienio el servicio de Juego de gallos del 
4 0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil cuatrocientos 
veintinueve pesos y fetenta y dos céntimos 
(pfs. 242972^ doraote el trienio c^n entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones ínsertf) 
en la Gaceta oficial nú na. 36 correspondiente 
al dia 5 de Febrero próximo pasado. 

Dlchi subasta teadrá lugar en el Salón de 
Actos públíooí del expresado Centro directivo 
sita en la c>.sa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquioa á la plaza de Morione? en Intramuros á 
las diez en punto del citido día Loa qua desean 
optar en la reíerída subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
100 acompañando precisamente por separado el 
documento de giramia correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1898.—El Jefe de 
la Secoióü de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

CAMARA D E COMERCIO DE MANILA 
Eo cumpUidecto de lo dispuesto en el srt. 18 de' 

Reglamento de esta Cámsra, so convoca á los Sres. 
gocios de la nrema á la Asamblea ganerai ordinaria 
que .deberá celebrarse el dia 30 del actúa! á U i 
CÍDCO y resdia de la tarde. 

Manila, 15 de Marzo de 1893.—E Secretarlo 
general, Matías Garcíi. 3 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . f. Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno, é 
lítmo. Sr. Alcalde Vioe-Presidente del Excelerj-
iísimo Ayuntamiento, en desreto de eiU íech», 
se ha señalado el dia 28 dal actual á les 
nueve de su mañma, para contratar por se» 
gunda vez en pubasta pábíloa, el sumiaistro de 
dos mil toneladas de carbón mineral, con pre* 
íerencia el de Filip^as, ó en su defecto de 
procedencia de AustraMa, con destino al ser
vicio de las máquinas elevatorias del abasteci» 
miento de aguas potables á esta Capital, bajo 
el tipo de doce pesos la tonelada métrica el 
de Australia en progresión descendente, con su-
gecióa al anuncio inserto en la Gaceta oficial 
en los núm.s 51, 52 y 53 correspoüdientes á 
los dias 20, 21 y 22 de Febrero próx'mo pasado. 

El aoto del remate tendrá logar a&te la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
fecha y hora indicada?, 

Manila, i 4 de Marzo de 1898.—P. S,, Ge
rardo Moreno. 1 

De órden del Exorno, é Iltmo. 8r. Alcalde 
Vice-Presidente del Ex amo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se contrata en pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de la 
recaudación del erbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sus distritos, 

por el trienio de 1898, 1899 y 1900, con en
tera sujeción al pliego da coadiciones que á con' 
tlnuación se inserta. 

E l acto del remate teodrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el día 
18 del mas de Abri l próximo venidero, á las 
nueve de su mafíma. 

Manllt, 17 de M trzo de 1898.—P. S. Gerardo 
Moreno. 3 
Pliego de oondícloaes que redacta el Excelentidmo 

Ayuatamiento de e>U Ciudad para contratar 
en pública subasta el arriendo de la recan-
dación dal arbitrio dal sallo y resello de pesa î 
y medidas de eita Ciudad y sus distritos por 
el trieaío de 1898, i899 y 1900. 

Obligaciones del Ayuntamiento 
La Se arrienda la recaudación del arbitrio 

del sello y reiello de pesai y medidas en todo el 
rádio Manicipal de esta Ciudad, durante el trienio 
da 1898, 1899 y i9oo bajo el tipo en progre
sión asoendeute da veinte y un mil ciento ochenta 
pesos. 

2.a Las pssas y medidas legales son las si
guientes. 

De peso. 
El quintal de 100 libros cactellanas. 
E l medio id. de 5 0 i d . id . 
La arroba de 2 5 id. Id. 
La media M de i 2 i [2 id . i d . 
E l Coarto de id . de 6 i j4 id . Id. 
La libra de 16 onzas del marco de Caitilla. 
La meiia id. ó marco de Castilla de 8 onzas. 
E l cuarto de id. de 4 id. 
E l octavo de id, de 2 id . 
La oi-za de 16 adarmes. 
La media onza da 8 id. 
E l cuarto de id. de 4 id . 
E l octavo de id . da 2 id-
Ei adarme de 36 de granos. 
El medio id . de 18 id . 
E l tercio de id. de 12 id . 
E l cuarto de Id, de 9 id. 
El grano, ú l t iao tipo entero. 
La quilaíere. 

De longitud* 
La braza de 2 varas de Birgos. 
La vara da 3 piés de id. 
El pié d^ 12 pligadas. 

D 3 OapaHdai p i r a g *anosl 
E l oaván de 25 gantas equivalentes á 75 litros. 
El medio caván de 12 ^ 2 grutas equivalantea é 

37 it2 ídem. 
L$ ganta de 3 litros. 
La media id . de 1 i ^ Id. 
La chupa de 3j8 id. 
La medía chupa da 3 [16 litros. 
El Cuarto da id . da 3 32 i d . 

D2 capzddzi pzt a líquidos. 
La gauta entera nauta igual á la de granos 

y todoi sui mií'tiplea y submüitiples. 
3 a La forma de las molidas para granos 

será cilindrica ó cúbici, na padienda ser a l m i 
ti las para el sello y resello las que seau da 
otro sistema. 

4.a Todas las pasas y madidas estarán se
lladas ó rasellada? por el Fiel Almotacén, con 
el esaudo da armai dal Excmo. Ayuataoiianto, 
nú mero y afío, ootreipondieites, prjcurando que 
las marcas saan de difdrantas tamaQss con el 
ñ a de adoptarse a las diannsionea da a^uallai, 
lai caaUs podrái sar adquiridas da cualquier 
establecimiento particular, y mientras éstas sean 
últiles y exaotas no podrán sar recovadas, de
biendo únicamente ser reselladas anualmente (pá
rrafo 6.0 del Superior decreto da 2 de Junio de 
1830) 

5 a Por el cotej J , sello ó resello de las pesas 
y medidas se cobrarlo los derachos correspon* 
dientes con arreglo i la siguiente: 

Tari/a. 
Por cada romana , pfs. o'So 
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* cada pesa de arrob?, i | 2 
arroba, y i ;4 arroba . * 

» cada pesa de 5 libras 4 
id . 2 id. 1 id . i | 2 id . 1(4 
id. y I18 i d , • » 

» cada pesa de onzi y las res-
tantas de sus fracciones . » 

> cada medida para vino de 
la cabida de 1 arroba, i[2 
id. y 1(4 arroba , » 

» cada caván ó sea 75 litros, » o-$( 
» madia id. 6 sea 37 id . 50 

centilitros • * 
» una ganta ó sea 3 litros . > 
» media ¡d. ó sea 1 id . 50 

centilitros ¿ » 
» una chups ó sea 37 can tí i -

tras 5o mililitros . » 
> medía id. ó sea i 3 id . 75 id, » 
» cada vara castellana ó saa 

835 09 oentímatros . » o í i 2 4 
> una braza ósea 1 m. 671^8 

milímetros . » 0*121 
6. a Todos los agentes del Municipio tiene 

deber de auxiliar al contratista ó á los Con 
gionados del mismo en las p e s q u é i s que 
practiquéis, pré7Ía autorización de la Alcal̂ J 
coa objeto de evitar se deíraudeu los ¡aterei te 
de aquel. 

7. a El contratista no tendrá lugar dareoho 
que se le pague por el Monicipio ninguna rennnnLj 
raoíón por calamidades públicas como pactes, hai 
bres, escaoós de numerario, terremotos, Inunái [am| 
clones, iccendios, y otros casos í írtuitos, paí :0a 
que no se le admitirá ningúa recurso que preiei 
dirigido á este fia. 

8. a E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
rescindir la contrata da este servicio cuando asi 
exija la conveniencia del nr'smo, prévio aviso 
contratista con sais meses de anticipación, sinq 
por ello tenga éste derecho á ninguoa clase deiijiái 
demniz%ción. 

Obligaciones generales de la Ley. 
9. a La subasta se celebrará en el Salón df 

actos públicos del Excmo. Ayuntamiento el dii 
hora que se ñjea ea los anuncios respectivos, ai 
la /unta que se constituirá al efecto, 

10. Las propoaicioaes se preseutaráa en pl¡ 
gos carra dos al Presidenta de d i d n /unta, el 
tendidas eu papel del sello 10.a y con arreglo 
modelo que se inserta á continuación, expraiá 
dose en ellas con claridad la cantidad que 
ofrezca en letra y número sus raspaduras oí{ 
nrendas, 

11. N ) se admitirá ninguna proposición q 
no esté acompañada dal documento qua jastifií1!' 
habar depositado ea la Tesorería del Excmo. Ayw 
tam'eito, la cantidad de mil cuarenta y nueve | 
ÍOJ, equWaleite al 5 p g dal importa total de 
contrata^ durante tras años. 

12. Uoa vaz presentados los pUegjs no pJ* 
dráa retirarse bajo pratesto aiguao, quedando 81' 
gatos á las conseQueaoias del escrutinio. 

13. E l servicio sa adjudicará provísío 
mente, al mejor postor, sin parjuioio da la ap̂ i)l>, 
ciói daflaitiva qua corresponda, d d Excmo. Afuj" 
Umiento; pero si raiultas9n empatadas dos ó & 
proíosicioaas, da las más vea(¡ajo$ai, se ab'1 
licitación verbal daraute diez manatos eatffi ' 
autores da las mismas, adjudioánd JSB dicho ier5 
cío al que mejora la suya. En el caso de que ^ 
gano la q i i áa sa mejorar, se hará la adjudioaoi"3 
favor dal que tenga 1» proposioión que H^0 
número ordinal menor de presentación. 

14. No se admitirá reclamación n! obaerV 
ción alguna acerca del todo o parte del acto 
subasta, sinó para ante el Excmo. Ayantamiefl 
sin perjuicio de los recurso i que procedan Por 
vía contenciosoiadmioistrativa. ^ 

15. Finalizada la subasta se devolvar^Q »^ üeí 
lioitadores las cutas da pago da los depósitos á 
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2 Ó í V (lüe ier^ ea ê  8Cfc0 ea^oza(ia á íavor del 
l*' AyafltftInient:o, ^t9"11 86 otorga la corres* 

me 

t8. 

V 

S) 

3 d6 1̂  ^ae corresponde á la proposloión ad-

^^eeicritura de obligación y íUoza. 
I j i dar^oión ae la contrata empezará á 

i1 l-e desde la feoba en que el contratista se 
1 cargo del servioio, á cuyo efecto dará de ella 

f or escrito i la Alcaldí Í de esta Ciu lad. 
iS! B î ^ ca!i!0 ^9 ^ae terminar la eontra-

l i^a sido sun adjudicada ésta á otra per 
el co^ratista quedará obligado á coatinuar 

^Préndela b jo las mismas coudiciones de 
^1 jjego hasta lü adj idicioión de la miima, sin 

^ prórog* pueda esceder da seis maies. 
|)9 ; Obligaciones del contratista. 

Deatro del término de coho días contsdos 
la fecha de la notlficaoióu del decreto de 

PObaoi^n de la adjudioaoión, debsrá el contratista 
mr la correspondiente eicdíara d^ obliga 

fianza, cuyo importe será el i o p § 
lor total del arriendo, y dentro de igual 
desde la fecha de la notífioación del de* 

ito de aprobsoión de dioha escritora de fiiacza, 
lera el contratista hioeraa cargo del servicio, 

ue JJQ, El contratista iagreiará en 1» Tesorería 
Idli Ajaota^leato p^r msgeí anticipidos, el itn 

f re í (e de la contrak dentro de los primeros ocho 
jada mes, debiendo tener lugar eí prN 

to> f ingreso el dia en que se haga cargo de la 
itrata. 

El ooatratííta él la periona legü y di-
nte obligada al sumplimiento de las con 

qua señilao en este pliego, y comí tal 
único y principal re?poa8able ante el Maoioi-
da la falta da dicho oamplimiento. 

El contratista tendrá un libro cuyas fo
cadas por el Sr. Concejal Ins-

Itor de este servicio, para la anotación de 
pip l̂etaa que expida el Fiel Almoíaoan, oon-

lándose la cantidad percibida por loa derechos 
tespoaliantes; cuyo libro sa hallará siempre 

eióa de dicho Sr Ooncejal, y se entre-
I en la Sao retaría del Ayuotsmiento, donde 
berá obrar, al terminar la cotitrata. 
í2. Sin perjuicio de la vigilaacia que corres-
de al Municipio, el contratista establecerá por 
cuenta el aúmaro da comisioaadoa que crea 

fveaieate para el msjsr cumplimiento de las 
rloi Neones que rigen sobre el uso de las pesas 

' 3, cuyos nombramientos se hará por la 
da esta Ciudid á propuesta da dicha 

Itiatista. 
* l Será obligación del contratista mientras 
$ el tiempo de su compromiso estar provisto 
nQ j«ego de pesas y medidas que se expresan 
eeíe pliego para el cotejo y comprobación de 
l'̂ e se le presanten para el sello y resello 
16« mismss. 

H. EÍ contratista teodrá un sello especial para 
J180, del cual se dará copia al E x o r n o . Aynn-
/Jento y estará obligado á sellar y remellar con 

o Bello cuantas pesas y medidas se le pre-
^ J con los requisitos que expresa la cláusula 

^ este pliego, acompañadas de la papeleta 
^PMiente expedida por el Fiel Almotacén. 

J^. Si ge negase el contratista i sellar ó re 
foíarri aaa pesa ^ Medida, el interesado podré 

ivic¡r e-a que^ al St' Concejal lospeotor de este 
tî 01111611» prévias las cooaprobaclones que 

t ^ s ^ i a s , resolverá lo que proceda. Can-
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Eín Ieso^ución podráu alzarse uno y otro ante 
^«08° ^y^taniiento, sin perjuicio de los 

3g P^^Qciosos administrativos que procedan, 
if̂ hos coníiratista no podrá exigir mayores 
ft IB 5e <̂Ue lo» señalados en la tarifa ni obligar 
|i isa qQ e* ^e P8«a« y medidas á persona al 

J 9 a ÜV68 ^ â8 8 e f í a ^ a s en Ias r e g í " 
ID, 88o, q ^ Snperior aeoreto de 2 de Junio de 
eí'S!. • 8 88 issertan á continuación de este 

27. Será de cuenta del contratista el alquiler 
del boal en que deberi instalarse su ofiúna 
y U del Fiel Almotasei, debiendo eitas hallaras 
establecidas en el punto más céntrico da eitre 
todos los distritos, y abiartas al público daide 
las ocho de la mañana hasta las dos da la 
tarde todos los días á eicepción de los fastivos. 

28. También serán de cuanta del contratista 
los gastos de la subasta, ios de los anuncios 
en la Gaceta de Manila, así oomo los que ori
gine el otorgamieoto da la escritura de contrato 
y los testimonios necesarios. 

29. E l contratista quedaré obligado a sails-
íaoar los impuestos establecidos por el ¿ttado 
actualmente ó qie en adelante 3 3 establecieren. 

30. Si el contratista falleoiesa a otes de la 
terminación de su compromiso, sus harederos ó 
quienes le representen ooatinuarán el servicio 
bajo las condiciones estipuladas; si muriese sin 
herederos se veriñcará dicho servicio por ad-
ministracióo, quedando sujeta la ñanza á la 
responsabilidad de su resultado ínterin se saca 
aquel de nuevo á subasta pública. 

Responsabilidades del eo ttratista. 
81. Si el contratista no oumplieie con los 

requisitos establecidos en la cláusula i8 a de 
este pliego, sa declararé rescindid! el contrato 
veriácándosa el servicio por administración por 
cuenta y riesgo del mismo, y sacándose da nuevo 
en subasta pública á perjuicio de dicho contratista, 
sin qua este tenga derecho á recuperar el depó 
sito oonsUtuido para licitar. 

32. En el caso de que traasourrldo el plazo 
a ñ i l a d o para el Ingreso qua previene la cláusula 
i 9 . 3 sin que este sa haya varifijado, se á e u 
contará su importe de la fianza, la que será 
repuesta por el cantratiata dentro da los diez 
días siguientes al referido plazi; transcurrido el 
cual sufrirá la multa de cinco pesos por cada 
dia de retraso hjsta el en que se lleva á cabo 
d cha reposición, desaontándose igualmanna su 
Importe de la referida fianza. 

33. La reposición aa entenderá de toda la 
cantidad descontada por los conceptos espresados 
en el párrafo anterior. 

34. Las demás faltas en que incurra el con
tratista en el cumplimiento da sus obligaciones 
serán penadas con multas de diez á ciacumta 
pesos por la Alcaldía de esta Ciudad, próvias 
les justificaciones necesarlai para el caso, rescia» 
diéadose el oautrato é perjuicio de dicho contra
tista después de haberle sido impuestas diez mu! as 
con esclusión de las expresadas en la cláusula 32.a. 

35. Si para el pago de las multas que se 
impongan al contratista ao fuese suficiente la 
fi mza, se le embargarán bienes suficientes á 
cubrir el importe de Iss mismas y £ reponer la 
referida fiarza, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N . vecino de . . . oon cédula personal 

que exhibe, ofrece tomar á su csrgo durante el 
trienio de I898 , 1899 y 1900, el arriendo de 
la recaudación del arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas de esta Ciudad y sus dis* 
tritos por Ja cantidad de (la cantidad sa pon-
drá en letra y ea guarismo) oon entera snga-
clón al pliego de condicionas publicado en la 
Gaceta de Manila núm. . . . do (aquí la fecha.) 

Sa acompaña adjunta la carta de pago que 
acredita haber ingresado en la Tesorería del 
Exorno. Ayuntamiento la cantidad de . . . im 
porte del 5 p 3 que previene la cláusula 8 a 
del citado pliego. 

Manila, . . de de 1898. 
Firma del proponente. 

Artículos que se citan en las cláusulas 4.a y 26,a 
del ¿liego. 

Art. 6 ,0 Publicado por bando este Suparior 
decreto y hecho el prinnr arreglo ea las Ca-
beoeras y pueblos inmediatos, se harán los que 

restei en U primara visita y elecciones annalet 
y todos los añ)S ea las mismas visitas ss prao 
tioará la oorreoalóo y sello del mido m\3 equi
tativo qie fuere posible y sin ocasionar entor» 
paolmíencoa 6 molestias á los naturales, que son 
libres de fabricar y vender todo géiaro de nn* 
didas con tal de que estén arreg adas y reieUadss 
por la autoridad pública. 

Art. 8.0 Todas las personas que vendan efac» 
tos, granos ó comostibles de cualquiera clase su
jetos á peso 6 medida, debaráa estar provistas 
da las pasas y medidas necesarias para su oo-
marcio, selladas ó mareadas con el sello de la 
provincia que exprese su nombre y el sño, reno* 
bándose este en las dichas visitas y elecoiones. 

Art. 9.0 Todo el que vendieren efectos, granos ú 
otros frutos no teniendo las pasas y medidas ne -
casarlas, sufrirá la multa de doca reales aplicando 
¡a tercera parta de ella para el denuaciador. 
Al que se encontrare alguna pasa ó madida que 
no tenga el sello de la provincia, estando fiel, 
sa le exigirá la misma muica con igial apUoaolóa 
de la tareera parte; pero si no lo estuvieie, tenga 
ó no el sello público, se le exigirá doble por la 
primara vez, con el resarcimiento, á juicio de 
peritos, del daño cauiado, y si reincidiere ge le 
impondrá triple ó se le oas igará oon qulnca días 
ó nn mas da prisión segáa resuUasa da la grava-
dad de su malicia, y siempre con restitución da lo 
usurpado. 

Manila, 17 de Marzo de 1898.—Esoopla 
P. S. , Gerardo Moreno. 

Edictos 
Don Joaquia M. Lóigos Jaez de Paz de esta Ca« 

bocera ea fuacioaes del de 1.1 fastaacia de esta 
provine a de Tayabas. 

Por el presente cito llana) y etnp'azo al tes< 
tigo auseate Celedoa'o Tmdero altar r de U p \ y 
vec'ao de Tiaoa para que ea el ternrao de 9 días 
coatados desde la pub tcicióa de este edicto ea la 
Giceta oficul de Maai'a se presente ea este juzgado 
á prestar dec'aracóa ea ia causa aáns. 24 qa; ios-
íruyo coatra descoaooidos por rob** ap^rc b d'O qa2 de 
ao hacer a le par-ifáa ios píriuicios qae ea derecho 
hubiere 'ugar. 

Dado ea Tayabas, 28 de Febrero de 1898 =Joitqam 
^/l, Lóag09.==?op maadado de su Sr í . , Ssoebia 
K. Saaturio, |ac ato Eáagraaia. 

Doa Aurelio Pelaez y Laredo Juez de i.a instancia de 
este Distrito de Pototaa ea !a proviacia de lioüo que 
de estar ea el actual ejercic o. de sus fuac oaes el 
iafraser to Escribaao dá fé. 
Higo saber: que por provileacia de esta fecha dic

tada ea los autos ejecutivos que se s'gue ea este Tuz-
gsdo D José Baz y Gircía coatra ios bieaes del fila
do O. José Beaitas Sánchez sobre reclamic óa de caa« 
tídad de pesos he acordado se proceda á la venta ea 
páb ica sub^sti por el térra ao de veíate dias de los 
biea:s embargados á dcho Benícez Coasisteates ea 
dos p irtidas de tierra citas ea Saiigil término del 
pueblo de Barotac nuevo de este partido judcia1, ia 
primera de cabida, treinta y cuatro cávanos de Rey 
equivaleate á treiota y sieta hectáreas y cuarenta 
áreas lindantes a Norte con el Monte SaUgid al Sur 
con las tierras de O. Sebastián B aacafior O. FuU 
geacio Espiaosa Arquetes Ü. Eugeaio Vi laaueva Blao-
co, D. Mariano Cartagena Toraiva Ü. Pedro Bs iceaa 
Bueno y O Juan Bretaña Celis, al Oeste con las de 
D. Gregorio Decena y ai Kste con las del citado Don 
Sebastián B'ancafior = L a segunda partida de dos cá
vanos y media marco de Rey equivalente á una hec* 
tárea y cincuenta áreas Undantes al Njrte y Este coa 
las tierras de D. Gregoro Decena ueóano y con el 
Monte denominado Salig d y al Oeste y Sur con las 
tierras de D Domiago Biernesa Saiigumba, debiendo 
celebrarse su remate el dia quince de Marzo próxima 
las diez de su miñaaa en los estrados de este Juz* 
gado bajo el tipo de echocientos ochenta y cinco pe
sos en que han sido avaluados Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de lo que quieran intere
sarse en la subasta advertiéndose que no se admitirás 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
luó y que los licitadores para tomar parte ea la su
basta deberán coa«igaar préviameníe en la mesa del 
Juzgado ó en el eswbiecimiea o destinado al efecta. 



318 20 de Mzaro de 1898 Gaceta de Manila. 

«na cantidad fgual por lo menos ai diez por c ente 
efectivo del va or de ios bienes que sirve de tipo para 
la subasta sin cuyo requs'to no serán adm tidos y que 
fas espresadas tierras carecen de Títulos ó que al me
nos en dichos autos no constan ni sean procurados su
plir por haber optado el acreedor usar el derecho que 
le concede el art. 1479 de 'a Ley de Eojuicismiento Ci* 
vil á que se saquen a pública subssta sin que los títu
los consten en autos por lo que habían 'os licitadores de 
conformatse con dicha cond ción sin que por tanto ten
gan derecho á exigir título a'guno de hs referidas 
tierras. 

Dado en Fototan á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y echo — D . Aurelio PeIaez.=For 
mandado de su Srie,—£ntero Tamayo. 

Don Antón o Trujillo y Sánchez Juez de i.s ins 
taeda en propiedad de este partido judicial de 
l i p a . 

For el presente cito llamo y emplazo José 
ILardicho y V ileza fugado de 'a c&icel dê  Tribund 
mun cipal de Sto. Tcm¿s de este partido para que 
por e! término de 30 dias contados desde la pubü-
c^o&n de este edicto en la Gaceta eñe al de Ma
nfla se presente en este juzgado á declarar en' la 
causa núm 32 que se s'gue en este juzgado por 
ir fide idad en ia custodia de preso bajo apere b -
miento de que en otro caso se le pararan os per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en )a Villa y Cabecera de l ipa á 2 de 
Marzo de i898=Anton;o TrujHIo.—Ante mí, Matias 
Kaymundo. 

Don Frandsco Demente y Comas Licenciado en 
jurisprudencia Esciibano de actuaciones del juz
gado de s.a instancia de Bacolod. 
Voy fe que en la causa núm 230 de! afío 1896 

por rebo se ha dispuesto la publicación de edicto 
^el tenor s guíente.—• Don Alejandro Testar y Font 
Juez de i.a instancia en propiedad de esta pro-, 
v ncia el infrascrito Escribano dá fé —Por el presente 
cito llamo al procesado Victorio Herrera natural de 
Oten Iloilo vecino de Isabela de esta provincia de 
35 años de edad viudo trsfícante con instrucción h jo 
legítimo de Teodoro y de Tomasa Jalapa ya di
funtos de estatura baja cuerpo delgado nariz y boca 
regulares pelo canoso cejss y ojos negros con var os 
cicatrices en ¡a cabeza para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto 
en ?a Gaceta oñeial de Manila comparezca en este 
juzgado ó en la cárcel pública de este distrito aper-
c bido que de no ver fícarlo se fedecigrar-í rebelce y 
contumaz paréndole además ios perjuicios consiguientes. 

Cado en B^cocd, 26 de Febrero de 1898.-= Ale-
fandro Testar y Foit.— Ante m«, Francisco Cle-

inente* 

Don Jorge R. de Bustamsnte Juez de i .a instancia 
de esfa provincia de Pangasinan. 
Por et¡ presente cito llamo y emplazo i Jos 

procesados ausentes Esteban ibarra y un tal Leona; do 
vecino del pueb o de Alcalá de ê ta provincia para 
que en el término de 30 dias á contar desde la 
pub'icíción del pésente edicto en la Gaceta de Mani a 
se presenten en este juzgado ó en la cárcel púb ica de 
esta provincia para contestar ios cargos que contra 
ellos resultan en ia causa núm. 77 del 98 apercibidos 
que de no hacerlo se les pararan les perjuicios á 
que hubiere lugar, 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las auto* 
ridades Unto civiles como mi itares que procedan á 

la busca y captura de dichos reos y hallados que sean 
les remitan ?• disposición de este juzgado. 

&ado en Licggyén II 7 de Marzo de 1898 — 
Jorge de Bustímante.^l or mandado de su Sría,, San
tiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al test go 
ausente I h m r á o Fuá para que en el térmico de 
10 días contados desde la publicacien del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
íste juzgado para decorar en la causa cúm. 65 
del 98 seguida de oñcio contra Tim^Chutco por 
contra bando de opio apercibido que de no hacer o 
se e pararán 'os perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lingayén á 7 de Marzo de 1898 = 
Jorge R. de 6ustasnante.»Por mandado de su Señoría, 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausetes 
Feliciano de Guzman y Engracio Sapean vecinos del 
cueblo de Alcalá residentes en el barrio de Pin^ 
largan de dicho pueblo Encargado y guarda de la 
Hacienda Esperanza respect va mente para que en el 
Hmino de 9 dias comparezca á este juzgado á 
i nstar declaración en la causa núm. 76 del co

te año 1898 por del.to de detencón ilegal 

apercibidos que de no ver fícarlo se le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayén i 7 Marzo de i898.--Iorge 
R. de Bustamante. ~ Por maadado de su Señoría. 
Santiago Guevara. 

Por providencia d'ctada por el Sr Juez de i.a ins
tancia interino de este distrito de Camarines Sur 
en la causa núm. 37 dei corriente año por hurto se 
cita llama y emplaza s los que se creen con de*-
recho á cinco carabaos y dos crías y dos caballos 
de pelos CBS:íño y colagohon con marcas que se 
hsn ocupado en poder de unes remuntsdos des
conocidos en el sitio denemnado Catunturan tér» 
mino del pueblo de Manguirin los dias 24 y 2$ 
de Feb ero último para que dentro del término 
de 9 dias contados desde i a publicación de este 
edicto en la Gaceta ofícal de Manía se presenten en 
este juzgado con los documentos just ficativos de 
su propiedad bajo ape/c binrento que de no verifi-
c: r-o en el citado plazo le procederá lo que en de
recho haya lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, 1 o de Marzo de 1898 = 
Ticio Alvarez. 

Don Dami&n Rairón Sastre Juez de 1 a instancia 
en propiedad de ¡a provincia de Bu ac;o que de 
estar en peno ejércicio de sus furacioces el in
frascrito Escr baño dá fé. 
Por el presente c to llamo y emp'fzo al procesado 

Vcente Magtira indio casado de 59 íños de edad 
natural y vecino del pueblo de Paomborg de esta 
provincia cuadrillero y tiene apodo de lote empadro-* 
nado en la cabeceria núm 10 de D. Espiird ón Mercado 
para que se presente en este juzgado ó en la cár
cel pública de esta m sma prov ncia por término de 
30 dias contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta cficlal ce Ma
nila para ser ccefrado de la Real e]ércitoria 
recaída en la causa núm 7218 contra él mismo 
por cohecho frustrado apercibdo que de no hacerlo 
dentro de dicho término se procederá á lo que 
hubiere íugar en derecho. 

Dado en Bulacsn á 2 de Ma»zo de 1898.= 
Damián Ramón.—For mandado de su Sría, Lucio 
Ignacio. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i .a ins
tancia de este distrito de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce» 

sido ausente Paulino Pascual p ra que por el término 
de 15 dias contados cesde la inserción del pre
sente en la Gaceta efíc ai de Msn la se piesente 
en este [uzgado para oir Keai auto recaído en la 
causa cúm. 2635 apercibido que de co hacerlo se 
'e parar n los perjuxics consiguientes. 

Dado en Tárlac á 7 de Marzo de i898.«s»José 
M.a Gutiérrez,—Por mandado de su Sría., Paulino 
B. Ba!tazar. 

Don Hfginío Rós ¿e Sonsa Ttniecte Coronel ce Infantería y 
J iuz instructor de causas de ia Capitanía general de este 
dfsirito. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á Eecigno Ca
siano sirviente de ia Farrcquia de Tagu<g de esta provincia 
y últimamente avecindado en e! a m b a l de Malate de esta 
Cspi al cesado con Ciariaca de la Cruz de la mkma vecindad 
á fio de que cemparezca en el término de 30 dias ante 
este juzgado de instrucción sito en la calle de Isaac Feral 
c ú m . 33 arrabal ce la Ermita por razón de la causa que 

instruyo por la desaparición del mismo debiendo cortarse el 
término para su comparecencia desde la fecha en que se in 
serte este edicto en la Gaceta de Manila. 

Así mismo llamo cito y emplazo 'á los que puedan dar 
razón del paradero de dicho individuo pira que comparezcan á 
declarar dentro del citado térmico en concepto de testigos 
apercibícides que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugtr. 

Dado en Manila á 14 de Marzo 'de 1898.—Higinio fRó?.— 
Por su mandato, el 2.0 Teniente Secretario, Juan Smgayan. 

C o n Juan Antonio Antcn de la Red 2 o Teniente del 2-0 
Batallón del Regimiento de línea Iberia 1 úm, 69 y Juez ins* 
trnctor de la esesa que de órden superior se sigue á los 
soldados del txpresado Batallón y Rcg mieato José Pascual 
Viitafuerte y Ramón Amistan Isidoro por el delito da de
serción cen circunstancias calificativaa. 
Por la presente requisitoria lltmo cito y emp'azo á los sol

dados de la 3.a Con pafiía del 2 0 Batallón del Regimiento 
Iberia t ú m . 69 José Pascual Villafnerte hijo de Rufino y de 
Mrcaria natural de fialiuag proviccia de Bulacan cuyas señas 
son las signientes pelo negro cejas idetu color moreno nariz 
chata beca regular y barba ninguna y Ramón Amistan Isi doro 
hijo de Isidro y de Josefa natural de Batacgss provincia de 
idem cuyas señas se expresan pelo negro cejas idem color 
moreno nariz chata barba peca y boca regular los cuales de
sertaron del Destacamento de Morior es el 14 de Diciembre 
últ imo para que en el término de 30 dias á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comp»rezcan 
en este juzgado de instrucción sito en la calle del Sol próximo 
a l Tribunal municipal para responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les eigue por el delito previnién -
dotes que no hacerlo así seráa declarados rebeldes parándoles 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Plaza de Tarlac k 15 de Enero de 1S98.— 
Juan Antonio Antcn . 

Don Rafael Candón y CalatayuJ Teniente de iDf 
Marina y Juez instructor de la sumaria núm. 
contra Diñe Hipólito y otros por robo. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo s 

crean dueño ó dueños de 51 latas de carne que 
tran depositados en este juzgado para que en el ^ H 
15 dias se presenten en este dicho juzgado sito en 
nía del Puerto de Manila y Cavite con los dncmn,J1 
acrediten su propiedad advirtiéndoles que si no comp, I 
el plazo señalado precederá lo que en derecho hubiet[: 
Manila, 16 de Marzo de 1898 —H.fael Canden.=p0r " 
dato, Fidel Pineda. 

Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente de 1, 
del 21 Tercio de la Guardia civil y Juez ínstrmJ 
causa seguida coctra Alfonso Baldedsra Austria y ^ 
los delitos de secuestro y lesiones ocurrido tn el i¡J 
Valle dei pueblo de Talavara de esta provincia en ], 
del dia 7 de Marzo del sfto último. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplfi20 
viduo llemado Atanas-o Magno vecino que fué del «¡1 
bmrio del Valle y o u | » s stñas personaies y paradero u 
ignoran cerno así mismo á otro desconocido para qgt 
preciso término de 30 dias contados desde la pubii^ 
este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan en ^ 
gado militar para responder á los cargos qae contu 
snitan en la mencionada causa bajo apercibimiecto de 
no con parecen en el plazo fijado setán decisradci 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey 'q. D. gi 
y requiero á todas las auioridades tanto civi es como J 
y de policía judicial para que prediquen aciivas 
en busca de loa mencionados sujetos y caso de 
bidos dispongan su conducción á esta Plaza á mi dijJ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 4 de Matio 
—Vicente Martínez. 
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Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente del 21 
de ia Guardia civil y Juez instructor de la causa 
coctra desconccidcs por el delito de roto en cuidig 

Por la presente requisitoria cito lismo y emplazo f 
desconocidos^ que en la mañana del 27 de Agosto ¿4 
ú:;imo penetraron en el pueblo de Sto. Dcmic^o d 
de esta provincia asaltando las casas de diferentes vtcj 
mismo para que en el preciso término de 30 disi g 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gacela 1 
nila comparezcan en este Juzgado militar para respendn 
carges que contra ellos resultan en Ja mencionada esas] 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hay» 

A su VÍZ en nombre de S. M, el Rey (q. D . g.) ai. 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliJ D 
de policía judicial para que practiquen activas d í l i g e » » 
busca de ¡os mencionados individuos y caso de ter i 
dispongan su ccndKcción á esta P'aza á mi dispesie 
así lo tengo acordado en diligencia de este di?. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 4 d3 Marzo 
—Vicente Martínez. 

Don Vicente Maninez y Martínez 2.0 Teniente del 2i 
de la Guardia civil y Ju z instructor de la CJUSJ 
contra desconocidos [or secuestro resisteteia á a| 
autoridad y lesiones. 

Por la presente requisi oria cito llamo y emp'aro 
60 desconocidos preximamente que en la mañana del 
Mayo del año ú timo secuestraron en el barrio de Ma| 
del pueblo de Sto. Dcmiugo de esta proviecia 
cuadrillero del Tribunal del msmo respectivamente 
mos y Zacarías Pineda pa r a que en el preciso ténnt 
30 dias contados desde la pubücación de esta requtó 
la Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado mi 
responder á los cargos que contra ellos resultan en !« 
clonada cansa bajo aperc:b!m:ento de que si co CTDPÍ'I 
el pltzo fijado serán declarados rebeldes parárdoles » 

ció que haya lugar. 

A su vez en nembre 'de S. M . el Rey (q. D. g) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ermo ^ 
y de policía judicial para que practiquen activas dilgsir 
busca de los meec onados individaos y caso de ser 
dispongan su conducción á esta Plaza á mi díspoMCióo 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 4 de Marzo á« 
—Vicente Martínez. 

Don Jo£é Guilló Bueno 1 er Teniente del 20 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor en la causa núm- 59? 
por el delito de aialto y robo en cuadrilla. ^ 

Por la presente requisiioria llamo cito y emplí20^.r 
desconocidos cuyas señas personales co se han obteu"1 
la fecha autores del asalto y robo en cuadril!» 1 
cabo en la madrugada del dia 3 de Junio de ly) gf 
tienda del chino Co-Viaoco siiuada en el barrio de 
de la jurisdicción de este pueblo de Malclos de 'aJj 
de BuUcán para que en el preciso lérmíno de 3o ^ 
dos desde la pubiiesción de esta requisitoria en Ia ^1 
Mmila comparezcan en este juzgado en la casa cai • 

ció": 
Guardia civil y [qae se presente á las autoridades 
simas del sitio de su residencia y á mi dispos" ^ 
ción para raíponder á los casgos que le resultan ^ 
tada causa bajo apercibimiento de que si no comp̂  ^ 
el plato fijado será declarado rsbclde pasándole e 
que haya lugar. p, | 

A su vea en nombre en de 8. M . el Rey ((̂  ^ 
horto y requiero á todas las autoridades tanto CIVIK̂  
litares y de policía jodie al para que prac'íquen 
gencias en busca de los referidor procesados 7 ^ 
y en caso de ser ^habidos los remitan con '* J i 
des convenientes al cuartel de la Guardia civ.I en^ 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
de este dia. ,gS¿ 
£" Dado ea Malolos á 14 de Marzo de 1898. - ' 
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